
Conceja Inea erante

r de gisbnia
BLOQUE

MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

Concejal Ricardo Garraniuño
"Año del Bicentenario de la Declaración de la independencia Nacional."

NOTt. N O ets /16
Letrn: B. MPF

Ushuaia,	 de diciembre de 2016.=
Sr. PRESIDENTE
CnNCE.I0 rrn IRFRANTF DF HSHHAlik
DrL Juan Carlos PINO
,0.	 /	 D

MP d irijo a Hd. a efectos cip so licitn r la inrorporncidn del siguiPotP proyectn de
Resolución para ser tratado sobre tablas en la 11 a. Sesión Ordinaria, en virtud de los
siauientes fundamentos.

Mm iantP Rnsolución en 78919016 este nuerpo neli derativo aprobd un
pedido de informe, que fue insistido oportunamente, mediante Resolución CD 338/16
y que, a la fecha, no ha sido respondido. El pedido solicitaba información respecto de
las implementnr idn de las Ordgmnn7as Munir ipn in,s N°19,005 y 4440.

La solicitud de información al Departamento Ejecutivo Municipal es una
facultad que la Carta Oraánica Municipal otorga a los concejales para poder ejercer
sos foncionPs , 0n pn rtiro lar &i rontrol chn gestión.

El artirulo 1 O de la Ordenanza Municipal •N0 2487 estahlece un plazo de DIE7
(10) días hábiles de su recepción para remitir al Concejo Deliberante la información
so lir itnda y prové, pa rn cnso Pn qiiie el n pnrtamntn Pjecuttvo M Hnicipal rnqui&rn
un plazo mayor, la posibilidad de prorrogar el plazo en forma excepcional por otros
DIEZ (10) días corridos.

Para hacer uso de la prórroga, el órgano que debe remitir Ln., información debe
comunicar -antes del vencimiento del plazo para la respuesta - las razones por las
que necesita un tiempo mayor para enviar la información.

Al presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 1 u de la
norma de mención, no habiendo recibido solicitud de prórroga alguna, y habiéndose,
insistido (sin respuesta) los pedidos de informe referenciados, propongo nuevamente
la insistencia de las resoluciones y la sanción de apercibimiento para aquellos
funcionarios responsables del incumplimiento. 	 r,

Por in expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores Concejales er/ la
aprobación del presente proyecto de Resolución. 

Lic. Ricardo	 RRAMUÑO
CÓN AL

B1oq44 P. F.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO	 - REITERAR al Departamento Fjenutivo Municipal, la requisitoria

efectuada niediante Resolución	 N°289/2016, insistlda por medio de Resolución

CD N°338116.

ARTÍCULO 2". - SOLICITAR al nepartamento EjPcutivn Municipal que, en los

términos Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante listado de los

funnionarios a qui2nes Re ha dadn traslado de las Resolucion2s mencionadas en el

artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 30. - APERCIBIR, 2n los términos del artículo 3° de la Ordenanza

Municipal N° 2487, al Dapart2m2nto Fjecutivo Municip21 y funninnarins r2sponsables

de la remisión de los informes, exhortándolos a dar estricto cumplimiento a los plazos

parala entrega d21A informanión que s2 requiere desde est2 Concejo Delberánte.

ARTÍCULO 40. - De fnrma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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EL coxcwo (DELIBEM.VIIE

TIE Lj1 CRADAD DEVYKUAIA

1Es vErn

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos

Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente información:

1) grado de implementación de la Ordenanza Municipal N° 3005 en los edfficlos

municipales y nivel de accesibilidad de cada uno de ellos;

2) cronograma de intervención para completar la implementación de la primera

etapa Programa Piloto Integral Accesibilidad Urbana previsto en la Ordenanza

Municipal N° 4440;

3) plan de etapas de intervención para el resto de los barrios de la ciudad

establecido en el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 4440.

ARTICULO 2u . REG1STRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 28 9 	 12016.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 20109/2016, CORRESPONDIENTE A

LA OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA 21/0912016.-
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ART1CULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria

efectuada mediante Resolución CD N° 28912016, cuya copia se adjunta a la

presente, en virtud del vencinniento del plazo legal correspondiente y bajo las

condiciones normadas en el artículo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2487.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 38	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-

CO

Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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